
sistemática de las prescripciones aisladas del Derecho roma
no, infundiéndole el soplo de su vida pasada. 

·El servicio prestado por Savigny al Derecho, es el fin 
culminante de toda una larga evolución jurídica, que re
quería la .aparición del hombre que viviéndola la mostrase 
al mundo límpida de errores, como ella se engendró, para 
ser luz inextinguible, que alumbra las sendas de esta ciencia 
con normas imperecederas por los siglos. 

Savigny semeja, para la ciencia del Derecho romano, 
el astro sol que lanza sus rayos potentes y luminosos en 
medio de las tinieblas para sembrar la claridad, no habiendo 
sido capaz la densa niebla de quebrar su poder, ni la re
fulgente luz anublar su luminosidad; pues espera el mundo 
anhelante la hora de la llegada del hombre, que se sienta con 
fuerzas suficientes para relevar de su pedestal a esta escla
recida mentalidad jurídica que dedicó su vida entera a lu
char por un Derecho más justo y más popular. 
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D ELITO, SociEDAD Y DERECHo* 

Prof. ISRAEL DRAPKIN 

Instituto de criminología, 

Universidad Hebrea de Jerusalem 

Se nos recuerda constantemente el hecho de vivir en 
un mundo que cambia continua y rápidamente. Cada uno 
de nosotros tiene conciencia de ello, por cuanto formamos 
parte integral del fenómeno. Simultáneamente somos testi 
gos y actores de este extraordinario panorama de la socie
dad humana en movimiento, en remolino. Sin embargo, no 
siempre logramos captar sus verdaderas perspectivas y sus 
notables consecuencias. Con frecuencia queremos creer que 
este cambiar, en este mundo nuestro, es una experiencia 
exclusiva de nuestra generación, jamás vivida antes por 
nuestros antepasados. Por cierto que ésto es una mera fic
ción, por cuanto cada época ha presenciado cambios tan 
trascendenta les que no sólo han influído sino que han al
terado incluso el curso de nuestra propia historia. Olvi
damos con suma facilidad que los filósofos presocráticos, 

* Texto de la Conferencia pronunciada por el Prof. Dropkin en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Costa Rica con las siguientes palabras 
introductivas: 

Señor Decano, Señores Pro(esores, Señoras, Señores: 

Nos resulta particularmente grato y extraordinariamente honroso el 
ocu~~r hoy día esta tribuna, con la intención de tratar de expresar nuestra 
POstctón frente a las encontradas corrientes de opinión que predominan 
actualmente en la disciplina criminológica. La Criminología, por razones 
co~pre~sibles, no puede lucir con orgullo los atributo~ de otras ciencias 
mas anttguas y tradicionales. En efecto, carece aún de límites defilridos a su 
ca:npo de acción, de precisión en su metodología y de nitidez en sus 
Postulados básicos. Esta ingrata situación deriva del hecho de que los planos 
en que se desenvuelven los estudios criminológicos tienen, por lo menos, 
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siglo antes que Platón y Aristóteles, ya habían expresado el 
concepto de "flujo" o cambio constante y continuo, el prin
cipio unive rsal presente en toda manifestación de vida y de 
pensamiento, sea en el mundo físico que nos rodea, en el 
individuo mismo, o en la sociedad humana. Así fue consi
derado en el pasado y esta misma verdad no ha perdido 
vigor en la actualidad. En otros términos, la más grande de 
las paradojas sigue siendo el hecho que el elemento más 
constante y seguro de la vida , en este inconstante e inseguro 
mundo en que vivimos, es la noción de cambio en sí misma . 
Tal vez sea efectivo que nunca antes estos cambios fuero n 
tan trascendentales y sus ritmos tan acelerados como lo son 
en la actualidad. El desarrollo demog ráfico de la human i
dad, los reajustes sociopolíticos y el progreso técnico, son, 
tal vez, los tres factores principales que puedan darnos una 
explicación de estos cambios impresionantes, y al parecer 
intermina bles, que han ocurrido en el trascurso de nuestra 
propia existencia y que continúan haciéndose presentes con 

tres orientaciones totalmente diferentes una de otra: la biológica, la socio
lógica v la jurídica. Es así como, cualquiera que sea la definición de 
delito, és te no es. en última instancia, más que una expresión de la con
ducta de un individuo, en un momento dado de su existencia, causada 
por una determinada constelación de factores. En otros términos, es un 
acto humano v. por ende, una reacción bio-psicológica. Por otra parte, 
como ya lo dijera Aristóteles, "solamente Dio~ o un Bruto pueden vivir 
aislados", indicando en esta forma que el hombre no puede vivir en 
un vacío social. Pero esta indispensable atmósfera social está regida no 
ya por las leyes biológicas a que aludimos anteriormente, sino que por 
las mismas norma< que determinan las características culturales propias 
de cada grupo humano. en un momento dado de su devenir históri co . 
Tenemos, pues, que considerar dos rlanos di ferentes, uno biológico y otro 
sociológico. Para terminar por complicar aún más las cosas es menester 
tener presente que la connucto nel individuo. en el seno del grupo <ocia! 
al que pertenece, se desenvuelve dentro de un marco jurídico determinado. 
sin el cual sería difícil mantener el equilibrio v la estabilidad necesarios 
para su supervivencia y desarrollo progresivo. Cuando hay que analizar 
problemas que tienen un entronque en tres planos diferentes, las compli
caciones no se de~arrollan en progresión aritmética, sino que en progre
sión geométrica. He aquí las razones por las cuales la Criminología 
constituye campo propicio para la expresión de toda suerte de teorías . 
de la más dispar naturaleza. Por lo mismo y como responsables de una 
cátedra universitaria de criminología, nos ha parecido necesario precisar 
nuestros propios conceptos y doctrinas, que pueden resumirse en lo que 
aquí expresaremos ... 
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cada día que pasa. Veamos sepa rada mente cada uno de 
estos facto res: 

El desarrollo demográfico, que algunos denominan no 
· razón, la revolución o la explosión demográfica , es un he

S I~o real que se da en toda su brutal intensidad en los cuatro 
e - 1 S ' untos ca rdi nales de nuestro pequeno p a neto . u tasa mas 
~Ita se registra en Asia , precisamente en aquella zona donde 
existe menor cantidad de alimentos. Pero ésto no es una ex
cepción, ya que el incremento demográfico de muchas regio
nes es superior a la tasa de producción de alimentos, con 
lo cual se mantiene en forma trágicamente constante el 
apocalíptico problema del hambre, esa "Hija de la No
che", como la llama ra Hesíodo, criatu ra cruel que acompaña 
a la humanidad desde sus más tiernos inicios. Veamos algu
nas cifras: la población del mundo era de unos trescientos 
millones de seres humanos en la época del Emperador Ro
mano Augusto. A mediados del siglo XVII la cifra ya se ele
vaba a quinientos millones. En 1850 llegó a mil millones y 
en la actual idad se calcula en unos tres mil millones de indi
viduos. Las predicciones de los expertos de la Unesco y de 
la Organización Mundial de la Sal ud, indican una población 
de seis mil millones para comienzos del próximo sig lo y de 
doscientos mil millones para al rededor del año 2,200. Com
prendo que es fácil decir: "lo que suceda en el año 2,200 
no nos interesa". Sin embargo, el problema fundam ental 
que se plantea es el siguiente· si en los momentos actuales 
d~s. ,de cada tres seres human~s padecen hambre o desnu
tnc~on en diversos grados ¿qué sucederá dentro de cuatro 
0 

cmco décadas cuando seamos el doble de los que hoy so
mos? En otros términos, para usa r expresiones más fam ilia -
res Y por 1 · ' d ' · ' 1 ' 1 · · ' d ' o m1smo, mas ra mat1cas, ¿cua sera a s1tuac1on 
e nuestro planeta cuando viva n en él nuestros hi jos o 

nuestros · t ? 0 -
n1e os . e modo que el ano 2 200 no resulta ta n 

remoto N . . . , ' 
b · uestros descendientes v1 v1ran en un mundo super-

po lado y te d , 1 d' 1' . . n ron que procurarse os me 1os a lment1c1os 
correspondientes. Esto de por sí no será tarea fácil , especial-
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mente si existirá para entonces una mayor justicia social, de 
acuerdo con la cual, el derecho a no morir de hambre estará 
incorporado efectiva y realmente a la Declaración Universal 

de los Derechos del Hombre. 

Los rea;ustes socio-políticos recientes han permitido a 
territorios con una tercera parte del total de los habitantes 
de la tierra, auto-determinarse en el curso de los últimos 
tres lustros. Hemos presenciado trascendentales transforma
ciones políticas, económicas y sociales en la escena europea, 
en el Continente Americano, y en el mundo demográfico de 
Asia. Pero mucho más importante y dramático es el brusco 
despertar nacionalista de los pueblos africanos y del com
pleto realineamiento de sus masas políticas. La situación 
que todavía prevalece en muchos de estos nuevos e indepen
dientes estados de Africa , es tan fluída, a consecuencia 
directa de tantos cambios y modificaciones, que cabe de
searles lograr un razonable grado de equilibrio y de esta
bilidad, para permitir en ellos el establecimiento de un 
orden político, social y económico, serio y responsable, del 
tipo que ellos mismos deseen para satisfacer sus inmediatas 

necesidades. 

El progreso técni1co, es el tercer factor que ha influído 
e influye en la impresionante evolución de nuestra época. 
La técnica moderna ha transfo rmado al mundo en que vivi
mos. Algunos de estos descubrimientos son indudablemente 
espectaculares, tales como la conquista del espacio extra
terrestre -del "cielo", como decíamos en nuestros años 
juveniles- y los ensayos de los viajes a la Luna y a Venus. 
Pero hay muchos otros no menos sensacionales, que han 
influído decisivamente no sólo en nuestra manera de vivi r, 

sino también en nuestra manera de morir ... ! Allí están el 

ejemplo de Hiroshima, el descubrimiento y el uso de la 

energía nuclear, la navegación aérea supersónica, la el ec

trónica, la automación y los nuevos medios de comunicación 

masiva como la televisión y los transistores, para no citar más 
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1 Os Todo ello, todos estos progresos, todas estas que a gun . 
t ~ cnicas, contribuyen a crea r en el hombre la orgu-

nuevas e ~ 1 ~ 
1 

~ • d -
r nvicción que muy pronto e sera e uniCo ueno y 

llosa ~O · • d . 1 
- del mundo material en que VIVImos y que, me 1ante a 

senor ~ 1 1 • ~ d d bl 
· · y la técnica lograra a so uc1on e to os sus pro e-c1enc1a . ' 

1 
• • • 

conquistando as1 esa felic1dad eterna con la que sJemmas, 
pre hemos soñado. 

Siempre debemos considerar el progreso como una gran 
fuerza del bien y no del mal. No tenemos razones válidas 
pa ra renunciar al mismo. Pero también debemos compren
der que todas nuestras fantásticas invenciones no serán más 
que un pe lig roso fetiche si llegaran a constituir la sola razón 
de nuestra existencia, con exclusión de la razón y de la emo
ción, de la cu ltura y del arte, de la filosofía y de la religión. 
Es inútil -amén de imposible- pretender detener la marcha 
del tiempo o tratar de mantener el tipo de equilibrio y de 
tiempo que fueron útiles a pasadas generaciones. Hoy 
nos hace falta un nuevo equilibrio, uno que responda a las 
necesidades y a las exigencias de la hora actual. Desgracia
damente mucho nos falta aún para lograr, para alcanzar 
este ob jetivo. Debido a la enorme distancia que existe entre 
el progreso técnico, que he descrito tan someramente, y 
~ u~stras instituciones políticas y socio-económicas, nos es 
Indispensable establecer una planificación .a largo plazo, 
con el mayor énfasis posible en las medidas de carácter 
preventivo. Disminuir la d istancia existente entre nuestras 
actuales instituciones políticas y socio-económicas y aqué-
11?s ~uya existencia es una consecuencia directa del progreso 
tecn¡co, es uno de los imperativos más urgentes y necesarios 
del mundo contemporáneo. 

:,al como no hay acción sin reacción, así tampoco hay 
ca mb~ os sin consecuencias. Por su misma naturaleza, todo 
cam lO ex· . 1 

•
1 

19e rea¡ustes y readaptaciones que nunca son fa-CIes p 
1 lent · f 0 ~ 0 general, estos cambios representan un proceso 

ma 
0

' atJgante Y doloroso, que puede expresarse de mil 
neras, entre las cuales el delito y las otras manifestacio-
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_ne~atología social, no son precisamente excepciones. 
De aquí que, no menos importante que las modificaciones 
socio-económicas y políticas son los medios por los cuales el 
individuo logra o no logra adaptarse a este tan agitado 
mundo nuestro. La adaptación del hombre a su medio re
sultará tanto más difícil cuanto más compleja sea la estruc
tura social en que le toque vivir. Y cuando no se logra esta
blecer el necesario equil ibrio entre el microcosmos individua l 
y el macrocosmos que nos rodea, la única resultante posible 
se proyecta en términos de psicopatología o sociopatología . 
Así por ejemplo, cuando debido a traumáticas experiencias 
sufridas en la infancia, un sujeto da al mundo en que vive 
un sentido que los demás no comprenden, ese sujeto, si desea 
continuar manteniendo un cierto grado de comunicación con 
sus congéneres, deberá ocultar su drama personal o íntimo 
y vivir dolorosamente sus relaciones con el mundo exterio r. 
Así se genera la neurosis, tan característica del hombre con
temporáneo. Pero cuando el individuo no logra ese tipo 
de compromiso, no le quedará otro recurso más que el de 
interrumpir sus comunicaciones con los otros integrantes de 
su grupo social y encerrarse en una torre hermética, impene
trable para los demás. Tendremos entonces la psicosis, la 
alienación mental. Por otra parte, si recordamos que las 

emociones constituyen el lenguaje expresivo que nos permite 
matizar nuestras comunicaciones con terceros, pero que al 
mismo tiempo pueden producir reacciones y cambios fun
cionales en el organismo humano, nos será fácil compren
der que, cuando las comunicaciones con el mundo exterior 
son difíciles, la mayor parte de las manifestaciones se con
centrarán precisamente en el organismo, dando lugar así a 
las enfermedades psicosomáticas. Finalmente, cuando por 
distintos motivos las comunicaciones con los demás se hacen 
confusas y hasta contradictorias; cuando no se puede con
cebir la sociedad en la misma forma en que la entienden 
nuestros compañeros y amigos; cuando las normas y los 

valores fundamentales no tienen ya el mismo significado 

que los demás les dan, entonces puede manifestarse la 
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· atía 0 conducta social irregular, sea bajo la forma 
soCIOP h 1' 1 t . , 1 . . , 
d 1 ·mon del aleo o 1smo, a OX1coman1a, a prost1tuc¡on, e en " , 
el juego clandestino, etc. 

Bajo este enfoque especial, no resulta difícil compren

der que todo e_' complej~ conjunto de ~e~i~s y de sistemas 
de comunicacion que ex1sten e~tre el ind1v1duo, el mundo 
exterio r que le rodea y las demos personas, es el perpetuo 
triángulo de interacciones que caracteriza la vida social del 
hombre. Es el lugar preciso en que se juntan todas las 
discipl inas que conocemos con el nombre genérico de Cien
cias del Hombre. Una sociedad tan heterogénea y compleja 
como la nuestra, cambiando a una velocidad cada vez ma
yor, plantea difíciles exigencias al hombre moderno. Cada 
uno de nosotros debe aprender a seguir siendo el mismo, 
sin llegar a aislarnos de los demás. Debemos aprender a 
comprender y a aceptar el mundo de los otros, sin renun
ciar a nuestras propias normas y valores. Debemos reco
nocer como nuestro semejante, al hombre que no tiene que 
ser necesa riamente nuestro igual. 

Pocos temas despiertan un interés tan vivo y universal 
como el de la criminalidad. Ello se debe tal vez a la sed 
de aventuras, románticas unas, dramáticas o trágicas otras, 
que an idan en la naturaleza misma del hombre. Como, 
por otra pa rte, la criminalidad involucra serias consecuen
cias .sociales y constituye también campo propicio para 
estud1os e '1n t' · · 'f' d 1 ' · d ' ves 1gac!ones c1ent1 1cas e a mas vana a in-
~o le, resulta tan solo natural, que el hombre se preocupe 
Siempre del problema del delito. Así fue ayer, sucede hoy 

j sucederá mañana . Las sucesivas doctrinas s~stentadas hasta 
a. f~cha, no sólo sirven de norma interpretadora de la 

cn rn1nogénes' · 'b · 'f' 1 1' . , 1s, Sino que contn uyen a 1ustl 1car a ap ICa-
Cion de las d'd . . . d , 
l . . me 1 as pun1t1vas 1mperantes en ca a epoca. 
ha cnrnlnalidad es tan antigua como antigua es la sociedad 

urnana l f 'l'd 
"" .f · 0 rag1 1 ad de la conducta del hombre se ha 
'"an1 estad · · 
en t 0 Ininterrumpidamente en todos los tiempos y 

odas los lugares, así como también en todos los tipos 
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y formas de organización social, arca ica o contemporánea, 
sencilla o complicada. Siempre existió el individuo que tras
pasara los límites de la permitida conducta. Por lo tanto, 
es necesario reconocer, que la criminalidad es una con
dición negativa, inherente a todo conglomerado humano, y 
que no puede extirparse mediante leyes y decretos, san
ciones y medidas de seguridad. Haría excepción a esta 
triste realidad la utópica e idílica sociedad creada por el 
genio imaginativo de Tomás Moro. Cada vez que aflora
ron algunas de las habituales debilidades humanas tales 
como la codicia, los celos, la ira, se esgrimieron vanamente 
las medidas punitivas contra lo irracional y lo erróneo, lo im
pulsivo y lo patológico. Por razones a la vez sutiles y muy 
comple jas para ser expresadas o comprendidas con facili 
dad, se rompe en determinados casos el molde de la tolerada 
conducta individual, mantenida hasta entonces en la sumisión 
y en la conformidad, mediante las presiones impuestas por 
el mundo social circundante. No hemos dado aún con el 
esquema de la vida perfecta, de aquella que podrá satisfa
cer las necesidades de todos los hombres en todo lugar y 
en toda época. Al igual que la enfermedad y la muerte, la 
Criminalidad es una condición perenne y pandémica, con 
sus períodos de desarrollo y de apogeo, de crisis y de 
declinaciones. Sólo que a medida que la sociedad se hace 
más compleja , se quebrantan con mayor fadlidad y frecuen
cia las normas sociales establecidas, debido fundamenta l
mente a la mayor dificultad del individuo para adaptarse a 
las mismas. La multiplicación de leyes restrictivas sólo pue
de -lógicamente- incrementar el mal en vez de atenuarlo. 

A pesar de lo expuesto, es necesario reconocer que los 
planteamientos indicados hasta aquí, tienen un carácter muy 
general y que existen diferencias sustanciales entre el vol u
men y el tipo de criminalidad predominantes en las estruc
turas sociales deJ pasado y del presente. Así, por ejemplo, 
en las sociedades primitivas, las presiones y las influencias 
que se ejercían sobre el individuo, eran estables, armónicas 
y consistentes, debido a lo cual el sujeto las aceptaba y las 
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1 a ba con facilidad. La China milenaria, hasta la revo-to er _ , 
1 

'ón de Sun Yat-Sen, en el ano de 1911, as1 como otras 
UCI d . 1 , 1 'd d chas com unida es onenta es, aun en a actual! a , cons-
x~yen los e jemplos más clásicos. En la China de entonces, 
el individuo vivía rodeado por todos sus familiares y era 
este "clan fam iliar" quien determinaba su c-arrera, sus am
biciones, su trabajo, su profesión, su matrimonio, en resumen, 
su vida entera . El sujeto, por su parte, vivía satisfecho y se
guro, dentro de su círculo familiar, ya que éste se preocu
paba de satisfacer sus necesidades en caso de enfermedad, 
accidente, vejez, insania o cualquiera otra emergencia simi
lar. Esto no se consideraba como gesto de caridad y no 
involucraba ni representaba estigmas o condición infamante 
de ninguna especie, ya que esa era la norma, vale decir, la 
peculiar mane ra de vivir comunitariamente. A su vez, el gru
po familiar vivía perfectamente integrado dentro de la co
munidad más a mplia a la que pertenecía, la que era tam
bién armónica, esta ble y consistente en su cultura tradicional 
y milenaria. 

En las condiciones descritas, la conducta del individuo 
era casi completa mente previsible, pues estaba pre-deter
minada, ya que cada cual tenía un mínimo de posibilidades 
conductuales al ternas entre las cuales elegir. Existían muy 
~o~as oportun idades para la expresión de puntos de vista 
Individuales o la adopción de actitudes personalistas. El 
grupo famil ia r, por otra parte, tenía muy pocos contactos 
con gente extraña y ese mismo semi-aislamiento contribuía 
a otorga r a los moldes conductuales familiares e individuales 
~na mayor consistencia, una mayor estabilidad. Las querellas 

e.ntro del hogar eran escasas, la violencia estrictamente 
evitada Y la com petencia entre los miembros de la familia 
era b. 
af .0 ¡eto del desprecio común. En cambio, existía una gran 

lnldad ent 1 • d .. d f .
1
. re os m lVI uos que formaban un mismo grupo 

Om¡ lar d t 
la ' en ro del cual se estimulaba la generosidad y 

Prestación d t d 1 d . . 'd rad e o a e ase e serVICIOS. Esto era cons1 e-
o como 1 , . 

e un1co proceder honorable y aceptado. En 
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estas condiciones las posibilidades de cometer delitos dentro 
.. . . ..,.· ro fuera del grupo familiar, sea por extraños o por los miem-
-. ... - _.· ' bros de la familia, eran realmente muy limitadas . 

. - .·• ~~.,:;~ 
En la actualidad y dentro de nuestra cultura occidental, 

no existe ni esa consistencia, ni esa estabilidad, ni esa uni
formidad. El niño occidental contemporáneo se ve confron
tado desde el comienzo de su vida, con varios tipos de con 
dueto, aún dentro de su propio hogar. Ello se debe a que 
prácticamente nadie en la vida moderna -y ello incluye a 
los padres- puede actuar consistentemente, ya que cada 
cual tiene frente a sí muchos tipos de conducta a seguir. 
Cada uno de los grupos sociales ajenos al grupo familia r 
tiene sus propios patrones de conducta, los cuales pueden 
ser muy diferentes de aquellos que imperan en casa. Po r 
otra parte, cada uno de nosotros pertenece a una serie de 
grupos sociales, cada uno con sus propios principios, nece
sidades, intereses y apetencias. Las normas de conducta 
que prevalecen en una familia determinada, son con fre
cuencia discutidas y hasta antagonizadas por las normas 
que predominan en otro grupo familiar o en los diversos 
grupos políticos, económicos, sociales, religiosos, sindicales, 
etc. Sucede con frecuenc ia que lo que es justo y correcto 
en un grupo puede ser injusto e incorrecto en otro, pertene
ciendo el individuo a ambos. En estos casos el sujeto, lleno 
de dudas y de angustias, no sabe qué es lo que le corres
ponde hacer o qué es lo que los otros esperan de su con
ducta. Nuestra sociedad está tan complejamente organiza
da, que puede suceder y sucede con relativa frecuencia, que 
una persona pertenezcq a un grupo organizado en 
contra del delito !Rotary, Leones y otras instituciones sim i
lares) y, al mismo tiempo, forme parte de otro grupo que 
actúa o participa en actividades delictivas. Es el caso del 
magnate que pertenece a alguna de las sociedades ind i
cadas, en las cuales el tema de la prevención de la deli n
cuencia juvenil no sólo se debate con mucha frecuencia, sino 
que incluso se fomentan campañas efectivas con el mismo 
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plausibles/ pero luego se siente ubicada por esta misma 
sociedad en que viven 1 en una posición desde la cual todos 
los medios legales/ decentes y aceptados para lograr la rea
li'Zación de es.as mismas ambiciones/ están bloqueados/ no 
es sorprendente que las normas sociales que prescriben e 
indican cuá.les son los medios legítimos y cuáles no lo son/ 
tiendan a perder valor1 a ser despreciados y a tirarse por la 
borda. La anomia llega así por otro camino. 

Durkheim aplicó también el concepto de anomia al 
análisis del suicidio. En una sociedad anémica el individuo 
está perdido1 porque no sabe qué es lo que debe hacer 
y qué es lo que de él se espera. Cuando este conflicto le 
resulta demasiado para que se crea capaz de resolverlo1 

el sujeto1 desorientado e inseguro/ se destruye a sí mismo. 
De aquí y por analogÍa1 se ha aplicado el concepto de ano
mio a varias interpretaciones del problema de la crimina
lidad/ las cuales 1 por razones de tiempo y de oportunidad1 

no podemos naturalmente abordar aquí. Bástenos tan sólo 
con indicar que este estado de anomia se ha ido originando 
paulatinamente en nuestra civilización occidental debido1 

fundamentalmente/ a los tres fenómenos siguientes: Primero/ 
los conflictos culturales. Con mucha frecuencia/ se cree que 
los conflictos culturales pueden existir solamente cuando 
grupos humanos de formación étnica y cultural diversa1 se 
ponen en contacto/ como sucedería por ejemplo en los paí
ses de inmigración. Sin embargo/ los conflictos culturales 
pueden existir en cada paÍs1 incluso en aquél que tiene una 
cultura idéntica y similar. 

Segundo/ la gran movP/idad y rapidez de desplaza· 
miento de individuos y de grupos humanos en su totdlidad, 
tan característi cas del mundo contemporáneo/ produce1 entre 
muchas otras consecuencias/ el quebrantamiento de la es
tructura familiar. Es dramático observar cómo esa institu
ción milenaria de la familia -que durante siglos fue la 
piedra angular de nuestra civilización- está haciendo agua 
por todos lados. Aún cuando ello no signifique necesario
mente su próxima desaparición/ no cabe duda alguno de que 
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sus características fundamentales se están transformando 
para poder adaptars_e mejor a las c~ndiciones socio-eco
nómicas que predomman en la actualidad. Y tercero 1 el 
espíritu de compe~encia1 tan indisolublemente ligado a nues
tra civi lización/ que estimula el egoísmo de cada cual y tiende 
a lograr las satisfacciones de nuestros deseos y aspiraciones/ 
sin prestar atención suficiente a los medios utilizados para 
alcanza r ta l objetivo1 sean estos lícitos o ilícitos. 

Las limitaciones propias de una exposición sobre as
pectos tan complejos como el delito y la sociedad1 apenas 
han permitido esbozar algunas de las diferencias que carac
terizan a l mundo actual del mundo de ayer. Pero el cuadro 
descrito sería groseramente incompleto1 de no incluir siquiera 
algunas observ.aciones marginales al rol que debe desem
pañar el Derecho en esta etapa tan trascendental en la 
evolución de la Humanidad. 

Nadie podrá negar la importancia que ha tenido el 
Derecho en l.a evolución de la sociedad humana. Es el 
Derecho uno de los elementos fundamentales que ha per
mitido la pavimentación del camino por donde ha seguido 
el desa rrollo de nuéstra cultura y de nuestra civilización. Es 
el Derecho el que va marcando los límites de la permitida 
conducta al establecer los derechos y obligaciones de cada 
cual/ respetando los derechos de terceros. Todo ésto es una 
verdad casi dogmática e indiscutible. Pero este Derecho 
nuestro - aquél que todavía está vigente en estos días
es un Derecho que ya no satisface ni podría satisfacer las 
necesidades de la sociedad contemporánea. Es un Derecho 
que ha quedado pequeño/ anticuado e insuficiente frente 
~ las necesidades del mundo de hoy. Por lo mismo1 nece
Sitamos con urgencia la creación de un nuevo marco jurídico 
capaz de satisfacer estas necesidades. Si es cierto que las 
f~entes del Derecho son por demás respetables/ no es menos 
~ lerto que el ritmo de la vida actual difiere bastante del que 
~mp:raba en tiempos de Hammurabi1 de Alfonso X1 el 

1 
ab 1~~ de Napoleón y demás creadores de Derecho1 hasta 

a Pnmera Guerra Mundial. Parece inconcebible que ten-
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g-amos aún vigentes en Latinoamérica algunos Códigos Pe
nales dictados con anterioridad a la aparición de la primera 
edición de 'l'UOMO DELINQUENTE" de César Lombroso,. 
en 1876. No es mucho mejor la situación de países ubicados 
en otras regiones geográficas o culturales. 

Si debemos entender por Derecho el m<?lde cultural de 
una sociedad determinada, sancionado por las leyes, en un 
determinado momento de su evolución histórica, se com
prenderá sin dificultad que el factor temporal ejerce una 
decisiva importancia, si se desea efectivamente hacer impe
rar la norma del Derecho. Aplicados estos mismos conceptos 
al Derecho Penal -la norma obligatoria, pues lleva anexa 
la sanción en caso de infracción- el factor temporal adquie
re todavía una mayor preponderancia. Y si ésto es así, ¿cómo 
es posible admitir que todavía se encuentren vigentes códigos 
penales dictados hace ya más de medio siglo, cuando el 
mundo vivía aún su sueño de "fin de siecle", l'leno de ro
mántica placidez, de la que vino a despertar bruscamente 
con la primera Guerra Mundial? Los nuevos tipos de crimi
nalidad, en particular el pavoroso desarrollo de l.a delin
cuencia juvenil, de la criminalidad organizada (gangsteris
mo, tráfico de drogas heróicas, trata de blancas, juego dan
destino, etc.l y de la mal llamada "criminalidad de cuello 
blanco", eran prácticamente desconocidos entonces. Todo 
esto exige perentoriamente la revisión de los textos penales, 
par.a hacerlos más dúctiles y maleables a las necesidades 
del presente. Sabemos que no es tarea fácil ni sencilla, ni 
debemos esperar milagros. Pero también sabemos que de
bemos afrontarla lo antes posible y que es imprescindible 
aunar esfuerzos. Sólo si el sociólogo y el psiquiatra, el pe
dagogo y el médico se unen al jurista, podremos esper.ar y 
aspirar a crear ese nuevo marco jurídico que necesitamos 
en la actualidad. ·Este trabajo en equipo es insubstituible 
para alcanzar la meta tan urgentemente requerida. Y mien
tras más pronto despertemos a la realidad y nos demos al 
trabajo, tanto mejor será para nosotros y para nuestros 
descendientes en el mundo de mañana. 
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INTRODUCCION 

El objeto de este trabajo es el examinar si todos los 
principios del Preámbulo y los treinta artículos de la De
claración Un iversa l de Derechos Humanos, están conteni
dos plenamente en la Constitución Política de Costa Rica. 
Esto para contribuir al estudio que en el futuro, ojalá cer
cano, habrá de completarse para que esos derechos tenga n, 
además de un asidero en la conciencia nacional, un en
garce en la Ley Fundamental. Cada país tendrá que incluir 
en sus propias constituciones los postulados positivos equi
valentes, pa ra la realidad de la vigencia de la Declaración. 

En Costa Rica juzgamos que lo principal de las pres
cri pciones de la Declaración están en nuestra Carta Magna 
Y. nos complace anunciar que es aplicado sin evasivas. 
s,n em bargo, existen todavía ciertos rozamientos, quizás 
de concepto o de claridad, entre ambos articulados, que 
es lo que trato de relevar en este análisis. 

. Igua lmente, de la Declaración se desprende la existen-
~~~ de un orden internacional, íntimamente ligado, casi po
.na decirse, dependiente, del organismo denominado las Na

Clones Unidas al que se le reconoce suprema autoridad. 
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